
CONCURSO FACEBOOK #ELMIGANYSEQUEDAENCASA

1.- Compañía organizadora
La Federació� n de Intercómparsas Paterna cón dómicilió sócial en C/ San Franciscó de Bórja, 4-
3°
46980 Paterna (Valencia) cón CIF G46959839 órganiza un CONCURSO denóminadó 
#ELMIGANYSEQUEDAENCASA

2.- Desvinculación con respecto a Facebook
Facebóók nó patrócina, avala ni administra de módó algunó esta prómóció� n, ni esta�  asóciadó a
ella. El usuarió se desvincula tótalmente de Facebóók y es cónsciente de que esta�  
própórciónandó su infórmació� n a la Federació� n y nó a Facebóók. La infórmació� n que 
própórcióne se utilizara�  para usó exclusivó de dichó cóncursó.

3.- Objeto y mecánica del concurso.
Cada cómparsa mandara�  mediante e-mail a la federació� n (federacion.secret@hotmail.com) 
una fótó de la cómparsa (una u� nica fótó, puede ser un móntaje, cóllage…) dó� nde la tema� tica 
sera�  #ELMIGANYSEQUEDAENCASA , cómó ma�ximó el dí�a 16 de abril a las 22:00 h.

La Federació� n de Intercómparsas Paterna subira�  las fótós a la red sócial de Facebóók el dí�a 18 
de abril a las 10:00 hóras. 

La fótó que ma�s ME GUSTA reciba hasta el 19 de abril a las 20:00 hóras sera�  la fótó ganadóra. 

La participació� n en el Cóncursó supóne la cesió� n y autórizació� n expresa de tódós lós derechós 
de própiedad intelectual y de imagen sóbre las participaciónes, de fórma que el participante 
cede a la Federació� n de Intercómparsas, lós derechós de explótació� n de naturaleza intelectual, 
industrial y/ó de imagen que pudieran córrespónderle ó derivar de las participaciónes 
enviadas para participar en el Cóncursó.

4.- Duración
Desde el 18 de abril a las 10:00 hóras hasta el 19 de abril a las 20:00 hóras. 

5.-Requisitos para participar
Pódra�n participar en el cóncursó tódas las cómparsas de Paterna, entendemós cómparsa pór 
tódós/as las persónas integrantes de la misma censadas y familiares que se encuentren en la 
cuarentena juntós/as (si se desea).

En el casó de que aparezcan persónas fí�sicas menóres de 18 anD ós se entiende que al recibir las
bases y participar nós dan la expresa autórizació� n para su publicació� n en menciónada red 
sócial (Facebóók)

6.- Selección del ganador/ ganadores, comunicación y entrega
La fótó cón ma�s ME GUSTAS el dí�a 19 de abril a las 20:00 hóras sera�  la fótó ganadóra del 
cóncursó. 
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Asimismó, se cómunicara�  el nómbre de la cómparsa ganadóra en Facebóók, ví�a
e-mail y ví�a whatsapp al grupó de presidentes. 

El premió sera�  entregadó en manó en la pró� xima reunió� n general de Intercómparsas que 
pódamós celebrar presencialmente. 

7.- Premio
Un jamó� n. 

8.- Reservas y limitaciones
Se entendera� , a tí�tuló enunciativó peró nó limitativó, que se próduce fraude, cuandó se detecta 
el supuestó usó de aplicaciónes independientes al Website; la realizació� n de un abusó de 
cónsultas al servidór y tódós aquellós cómpórtamientós que puedan resultar aparentemente 
abusivós y/ó malintenciónadós.

La cónstatació� n de cualquiera de estas circunstancias durante el cóncursó supóndra�  la 
descalificació� n autóma� tica del cóncursó así� cómó la pe�rdida del premió si se le hubiere 
ótórgadó.

La Federació� n de Intercómparsas Paterna queda eximida de cualquier respónsabilidad en el 
supuestó de existir algu� n errór en lós datós facilitadós pór lós própiós agraciadós que 
impidiera su identificació� n.

Igualmente nó se respónsabiliza de las pósibles pe�rdidas, deteriórós, róbós ó cualquier ótra 
circunstancia imputable a córreós que puedan afectar al enví�ó de lós premiós.

La Federació� n de Intercómparsas Paterna se reserva el derechó de emprender acciónes 
judiciales cóntra aquellas persónas que realicen cualquier tipó de actó susceptible de ser 
cónsideradó manipulació� n ó falsificació� n del cóncursó.

La Federació� n de Intercómparsas Paterna excluye cualquier respónsabilidad pór danD ós y 
perjuiciós de tóda naturaleza que puedan deberse a la falta tempóral de dispónibilidad ó de 
cóntinuidad del funciónamientó de lós serviciós mediante lós que se participa en la 
prómóció� n, a la defraudació� n de la utilidad que lós usuariós hubieren pódidó atribuir a lós 
mismós, y en particular, aunque nó de módó exclusivó, a lós fallós en el accesó a las distintas 
pa�ginas y enví�ós de respuestas de participació� n a trave�s de Internet.

La Federació� n de Intercómparsas Paterna se reserva el derechó a efectuar cambiós que 
redunden en el buen fin del cóncursó cuandó cóncurra causa justa ó mótivós de fuerza mayór 
que impidan llevarla a te�rminó en la fórma en que recógen las presentes bases.

La Federació� n de Intercómparsas Paterna se reserva el derechó a aplazar ó ampliar el perí�ódó 
del cóncursó, así� cómó la facultad de interpretar las presentes bases legales.

La Federació� n de Intercómparsas Paterna se reserva el derechó de publicar las fótógrafí�as que 
atenten cóntra la integridad de algunó/a de lós cómpónentes de la misma, nó se publicara�  
ninguna fótó que nó cumple cón lós requisitós mórales y de respetó adecuadós. 
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Asimismó, la Federació� n de Intercómparsas Paterna quedara�  exenta de tóda
respónsabilidad si cóncurriere algunó de lós casós senD aladós, así� cómó de
cualquier respónsabilidad pór lós danD ós y perjuiciós que pudiesen ócasiónarse durante el 
disfrute del premió.

9.- Protección de datos
Lós datós suministradós pór lós participantes sera�n tratadós cónfidencialmente y recópiladós 
en un ficheró autómatizadó de datós de cara� cter persónal, siendó la Federació� n de 
Intercómparsas Paterna titular y respónsable de dichó ficheró, cón dómicilió sócial en C/ San 
Franciscó de Bórja, 4-3°
46980 Paterna (Valencia) cón CIF G46959839 cuya finalidad sera�  u� nicamente dichó cóncursó.

La Federació� n de Intercómparsas Paterna garantiza el cumplimientó í�ntegró de la Ley 
Orga�nica 15/1999, de 13 de diciembre de Prótecció� n de Datós de Cara� cter Persónal en el 
tratamientó de lós datós persónales recógidós en el presente CONCURSO, en especial pór ló 
que se refiere a la atenció� n del ejercició de lós derechós de infórmació� n, accesó, rectificació� n, 
ópósició� n y cancelació� n de datós persónales de lós cóncursantes.

10.- Aceptación de las bases.
La simple participació� n en el cóncursó implica la aceptació� n de las presentes Bases, pór ló que
la manifestació� n en el sentidó de nó aceptació� n de la tótalidad ó parte de las mismas implicara�
la exclusió� n del participante y cómó cónsecuencia de elló, la Federació� n de Intercómparsas 
Paterna quedara�  liberada del cumplimientó de la óbligació� n cóntraí�da cón dichó participante.


